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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2020 - 00060 00 

 
Verificado el informe que precede, atendiendo a que por problemas del fluido de 

internet no se pudo realizar la lectura de la sentencia en el proceso de la referencia,  

se SEÑALA el día VEINTITRES (23) NOVIEMBRE de 2022, a la hora de las 

2:30PM, para llevar a cabo la lectura del fallo. 

 

Líbrense las citaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
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